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REFERENCIA

CONCURSO PARA CONTRATAR 1 BECARIO/A ESTUDIANTE DE ECONOMÍA O DE LA
LICENCIATURA EN ESTADÍSTICA

TEXTO

VISTO: la necesidad de reforzar la Gerencia de Regulación de esta Unidad Reguladora, a
través de la contratación de un estudiante de la carrera de Economía o de la Licenciatura en
Estadística;

RESULTANDO: que se ha procedido a confeccionar las bases del llamado en función del
perfil de formación requerido para el cumplimiento de las funciones de que se trata;

CONSIDERANDO: I) que Contabilidad de Ursea informó la existencia de crédito suficiente
para atender la presente erogación, correspondiente al objeto del gasto 057001 "Becas de trabajo
y pasantías";

II) que procede en consecuencia disponer la convocatoria por llamado público, el cual se
realizará bajo la modalidad de concurso por antecedentes y méritos;

III) que asimismo resulta necesario designar a los integrantes del Tribunal del Concurso que
actuarán en el referido llamado público;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 346 de la Ley Nº 19.889 de 9 de julio de 2020, a las
disposiciones propias de la Ley Nº 19.122  de 21 de agosto de 2013, artículo 1 de la Ley Nº 16.127 
de 7 de agosto de 1990, con la modificación introducida por el artículo 11 de la Ley Nº 17.930,
artículo 51 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, y Decreto N° 54/011 de 7 de febrero
de 2011;

EL DIRECTORIO



27/04/2021

del Servicio Descentralizado

RESUELVE:

1) Convocar a un llamado a concurso público y abierto de antecedentes y méritos para la
contratación mediante la modalidad de becario a un (1) estudiante de Economía o  de Licenciatura 
en Estadística.

2) Aprobar el perfil del cargo y las bases del Llamado, que figuran en Anexos adjuntos y que 
forman parte de la presente resolución.

3) Designase en calidad de representantes del Inciso en el Tribunal del Concurso, como titulares al
Cr. Ec. Sergio Pérez, a la Cra. Mariana Caffarena y a la Dra. Rosario Ierardo y como alternos, al
Cr. Ricardo Cabrera, Ec. Sebastiàn Kruk, y al Dr. Felipe Rodríguez, respectivamente.

4) Poner en conocimiento a la Asociación de Funcionarios de Ursea (Afursea) del mismo, 
pudiendo participar en calidad de Veedor en las instancias del Tribunal.

5) Comuníquese, notifíquese, publíquese en los sitios web de "Uruguay Concursa", de la URSEA, 
y comuníquese a las casas de estudios correspondientes.
Aprobado según Acta Referenciada Nº 19/2021 de fecha 27/04/2021


